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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2022 _N0

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

El Documento DE-1211-01769676-6 (NI), y;

CONSIDERANDO:

00012
2 4 ENE 2022

Que en la actuación de referencia se adjunta Cesión Gratuna suscripta entre la Agencia Nacional
de Seguridad Vial y la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, en fecha 3 de diciembre
de 2021.

Que el arto 1° de la Ley W 26.363 crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial como organismo
descentralizado en la órbita del entonces Ministerio del Interior, actualmente en el ámbito del Ministerio de
Transporte (Cfr. Decretos W 13/15 y 08/16), cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el
territorio nacional, mediante la promoción, coordinación control y seguimiento de las políticas de
seguridad vial, nacionales e internacionales.

Que, en ese marco, la AGENCIA cede de forma gratuita a la MUNICIPALIDAD, cascos
homologados y chalecos de visibilidad en perfecto estado de conservación, para ser entregados a los
motociclistas de su jurisdicción, con la finalidad de fortalecer el desarrollo de acciones de prevención y
uso de casco en la conducción de motovehiculos en la via publica.

Que este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar el acto administrativo de
numeración y registración pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1': Numérese y regístrese en el D.M.M. la Cesión Gratuita, suscripta en fecha 3 de diciembre de
2021, entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Municipalidád de la Ciudad de Santa Fe
de la Vera Cruz, la que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2': Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Art.3°: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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